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Instituto Tabasqueño de Transparencia

y Acceso a la Información Pública

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JOSE MIGUEL ADAUCTO FERNANDEZ.

DOMICILIO: Estrados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública. Calle José Martí #102, Fraccionamiento Lidia Esther, C.P. 86040,

Villahermosa, Tabasco.

Que en el expediente RQ101412015 , derivado del procedimiento de queja presentado

por JOSE MIGUEL ADAUCTO FERNANDEZ, en contra del H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO; se dictó un ACUERDO que copiado a la letra

dice: ---------------------------------------------------------

'-INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA , VILLAHERMOSA , TABASCO,

OCHO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE.

Vista la cuenta secretarial que antecede y de conformidad con lo establecido en los artículos 23, fracciones l y V, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; 65, 66, 67, 68 y, 69 del Reglamento de la Ley; 24, fracciones XII, XIII y

XXI y, 26, fracción V del Reglamento Interior de este Instituto, se acuerda;

PRIMERO. Atendiendo el principio de buena fe que se ejerce dentro del marco jurídico en que se actúa y, a efectos de brindar

certeza jurídica a las partes, en términos de las obligaciones legales conferidas a este órgano Garante , se procede a señalar lo

siguiente:

Que por una falla técnica del sistema electrónico lnfomex-Tabasco, se hace saber al H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

BALANCAN, TABASCO , que no fue posible hacerla notificación en tiempo y forma del acuerdo de fecha cuatro de marzo de dos

mil quince , toda vez que fue necesario hacer ajustes informáticos a dicho sistema remoto, lo que no permitió la debida notificación

del acuerdo de admisión dictado en el presente asunto y, para efectos de no dejar en estado de indefensión al Sujeto Obligado y

conculcarle su garantía de audiencia y debido proceso que nos mandata el articulo 14 y 16 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos , en relación a lo establecido en el artículo 70 BIS, fracción IV del Reglamento de la Ley de la materia,

resulta procedente ordenar la notificación personal del presente proveído debiéndose anexar el acuerdo de fecha cuatro de marzo

de dos mil quince y; sus respectivos anexos para efectos de que el Sujeto Obligado rinda el informe previsto en el numeral 69 del

Reglamento de la Ley de la materia, en un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente que se notifique el

presente proveído.

SEGUNDO. Notifíquese a JOSE MIGUEL ADAUCTO FERNANDEZ a través de los estrados de este Instituto, ya que el sistema

lnfomex-Tabasco, no permite este paso técnico, con fundamento en el artículo 64, fracción 111 del Reglamento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y; al Sujeto Obligado H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO de manera personal, en el domicilio oficial que ocupa su unidad de acceso a la

información, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 BIS, fracción IV, del citado Reglamento.

TERCERO. Cúmplase.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA, LA CIUDADANA FELICITAS DEL CARMEN SUÁREZ CASTRO, CONSEJÉRÁ,PRESIDENTA,

DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, A ,ÉL CIUDADANO

VICTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA, SECRETARIO EJECUTIVO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA CÉ.¢ONSTAR...."

AGUILERA, SECRETARIO EJECUTIVO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y HACE CONSTAR . ^"

-----------FIRMAS ILEGIBLES------------RUBRICAS ------- ^il, -• ° - - '-----
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Por lo tanto , se procede a su notificación , con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 64 , fracción III y 68 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco , 26 fracciones V y X del Reglamento Interior

del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente,

así como del nombramiento emitido por los consejeros integrantes del órgano de

Gobierno establecido en el acta número ACT/ORD/OG/022/2013, correspondiente a la

sesión ordinaria celebrada el día once de diciembre del año dos mil trece ; lo anterior

para los efectos legales correspondientes .---------------------------------

a9
LIC. LUI gaP; ti, laba,, ^;^r"IO de Transparencia

NOTIFI ADOR y Acceso a la Información Pública



"25 de Noviembre, Conmemoración del día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer"

s

EXP. RQ101412015

itaip
Instituto Tabasqueño de Transparencia
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JOSE MIGUEL ADAUCTO FERNANDEZ.

DOMICILIO : Estrados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública. Calle José Martí #102, Fraccionamiento Lidia Esther, C.P. 86040,

Villahermosa, Tabasco.

Que en el expediente 'RQ/01412015 , derivado del procedimiento de queja presentado

por JOSE MIGUEL ,ADAUCTO FERNANDEZ , en contra del H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO ; se dictó un ACUERDO que copiado a la letra

dice: ------------=--------------------------------------------

"...INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA , VILLAHERMOSA, TABASCO,

OCHO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE.

Vista la cuenta secretaria) que antecede y de conformidad con lo establecido en los artículos 23, fracciones 1 y V, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ; 65, 66, 67, 68 y, 69 del Reglamento de la Ley; 24, fracciones XII, XIII y

XXI y, 26, fracción V del Reglamento Interior de este Instituto, se acuerda;

PRIMERO. Atendiendo el principio de buena fe que se ejerce dentro del marco jurídico en que se actúa y, a efectos de brindar

certeza jurídica a las partes , en términos de las obligaciones legales conferidas a este órgano Garante, se procede a señalar lo

siguiente:

Que por una falla técnica del sistema electrónico Infomex-Tabasco , se hace saber al H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

BALANCAN, TABASCO, que no fue posible hacer la notificación en tiempo y forma del acuerdo de fecha cuatro de marzo de dos

mil quince , toda vez que fue necesario hacer ajustes informáticos a dicho sistema remoto, lo que no permitió la debida notificación

del acuerdo de admisión dictado en el presente asunto y , para efectos de no dejar en estado de indefensión al Sujeto Obligado y

conculcada su garantía de audiencia y debido proceso que nos mandata el articulo 14 y 16 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos , en relación a lo establecido en el artículo 70 BIS , fracción IV del Reglamento de la Ley de la materia,

resulta procedente ordenar la notificación personal del presente proveído debiéndose anexar el acuerdo de fecha cuatro de marzo

de dos mil quince y; sus respectivos anexos pare efectos de que el Sujeto Obligado rinda el informe previsto en el numeral 69 del

Reglamento de la Ley de la materia , en un término de TRES DIAS HÁBILES , contados a partir del día siguiente que se notifique el

presente proveído.

SEGUNDO. Notifíquese a JOSE MIGUEL ADAUCTO FERNANDEZ a través de los estrados de este Instituto, ya que el sistema

Infomex-Tabasco , no permite este paso técnico, con fundamento en el artículo 64, fracción Ill del Reglamento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y; al Sujeto Obligado H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO de manera personal , en el domicilio oficial que ocupa su unidad de acceso a la

información, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 BIS , fracción IV, del citado Reglamento.

TERCERO. Cúmplase.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA , LA CIUDADANA FELICITAS DEL CARMEN SUÁREZ CASTRO, CONSEJERA-;P, RESIÓENTI

DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA , AÑIZá AL "lb¡ DAN(

VICTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA , SECRETARIO EJECUTIVO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFIC CE.GONSTAR.... "

AGUILERA , SECRETARIO EJECUTIVO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y HACE CONSTAR

1 -------------FIRMAS ILEGIBLES------------RÚBRICAS--------= -G E-- - -----
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Por lo tanto, se procede a su notificación, con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 64, fracción III y 68 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, 26 fracciones V y X del Reglamento Interior

del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente,

así como del nombramiento emitido por los consejeros integrantes del órgano de

Gobierno establecido en el acta número ACT/ORD/0G102212013; correspondiente a la

sesión ordinaria celebrada el día once de diciembre del año dos mil trece; lo anterior

para los efectos legales correspondientes.---------------------------------

LIC.
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